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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., dieciséis de octubre de dos mil veinte 

 
Rad. 2015-00031 

 
 
Una vez se acredite el derecho de postulación por parte de quien dice actuar como 

apoderado general de la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., se dará trámite a la 

solicitud de cesión del crédito del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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